
“La Corte ha precisado que las cooperativas y precooperativas de trabajo asociado son 
“aquellas empresas sin ánimo de lucro que vinculan el trabajo personal de sus asociados para la 
producción de bienes, ejecución de obras o la prestación de servicios económicos, profesionales, 
intelectuales o científicos, para lo cual fijan sus propias reglas conforme a las disposiciones legales y 
con las cuales autogobiernan sus relaciones” (CSJ SL3436-2021 reiterada en CSJ SL2084-2023).  

Dada su finalidad, estos entes cooperativos resultan relevantes en el mercado laboral, 
porque constituyen una herramienta válida para vincularse al sector productivo del trabajo 
con autonomía técnica, administrativa y financiera; además, cuentan con reconocimiento y 
amparo no solo legal sino constitucional y de la Recomendación 193 de la OIT. 

En todo caso, se ha precisado que a través de este tipo de contratación cooperativa no es 
posible ocultar verdaderas relaciones de trabajo subordinadas con los empresarios ni 
instrumentalizar a las Cooperativas para que obren como intermediarias en actividades 
misionales permanentes (CSJ SL2842-2020 y CSJ SL2084-2023). Así se previó en los artículos 
7° de la Ley 1233 de 2008 y 63 de la Ley 1429 de 2010, -vigente al menos hasta el término de 
la vinculación-, poniendo énfasis en que la modalidad de trabajo asociativo no puede afectar 
derechos laborales vigentes. 

La consecuencia jurídica en el caso de que se transgreda tal prohibición y las cooperativas 
se comporten como simples intermediarias, consiste en declarar la verdadera relación de 
trabajo con la empresa beneficiaria del servicio y la responsabilidad solidaria del ente 
cooperado en los términos del artículo 35 del CST.  

Para ello, es dable tener como hechos indicativos de que una CTA está ejerciendo actos de 
intermediación laboral y no la prestación de servicios especializados de manera 
autogestionaria, entre otros, los siguientes: i) que la contratación tenga como objeto la 
prestación de servicios y actividades misionales permanentes y la empresa contratante 
ejerza la subordinación jurídica frente a los trabajadores asociados; ii) la CTA no tiene una 
estructura propia, especializada y autónoma para su gestión; iii) el trabajador se integra a la 
organización de la empresa y labora bajo la subordinación del beneficiario del servicio, 
aspecto que tiene en cuenta la Recomendación 198 de la OIT como indicador de una 
verdadera relación de trabajo.  

La falta de independencia o autogestión de la CTA se evidencia cuando la contratante 
realiza actos de injerencia en las decisiones internas del ente cooperado, como la selección o 
administración del personal, su organización u operación, lo que incluso transgrede las 
previsiones del numeral 1 del artículo 7° de la Ley 1233 de 2008 que señala que “En ningún 
caso, el contratante podrá intervenir directa o indirectamente en las decisiones internas de la 
cooperativa y en especial en la selección del trabajador asociado”. 

También se predica la ausencia de autogestión cuando la CTA o los asociados no cuentan 
con los medios de producción o elementos de trabajo para prestar el servicio contratado, 
sino que éstos son suministrados por quien requiere el trabajo, hecho indicativo de una 
verdadera relación laboral en los términos de la mencionada Recomendación 198 de la OIT.  

Así lo precisó recientemente esta Sala en decisión CSJ SL2084-2023, en un asunto similar 
contra el mismo ingenio accionado y en el que se controvirtió la intermediación laboral 
ejercida por una cooperativa de trabajo asociado, para vincular personal que prestara 
servicios de corte de caña, entre otras actividades. En esa oportunidad se precisó:  

Teniendo en cuenta estos fines, la Corporación ha respaldado la importancia que tienen este tipo 
de organizaciones en el mundo del trabajo (CSJ SL6441-2015), pues de forma paralela a los vínculos 
subordinados, constituyen una herramienta válida que permite a las personas incorporarse en el 
sector productivo de trabajo, con plena autonomía técnica, administrativa y financiera. Además, su 



existencia está validada y amparada por los artículos 25, 38 y 39 de la Constitución Nacional y la 
Recomendación 193 de la Organización Internacional del Trabajo -OIT-, así como en un importante 
desarrollo legislativo y reglamentario local. 

Sin embargo, también ha considerado que esta forma de contratación no puede ser utilizada por los 
empresarios con el fin de ocultar verdaderas relaciones subordinadas con sus trabajadores e 
instrumentalizar a las Cooperativas de Trabajo Asociado para que ejerzan funciones de 
intermediación laboral de actividades misionales permanentes (CSJ SL2842-2020).  

Al respecto, el artículo 7º de la Ley 1233 de 2008 es claro en señalar que “Las Cooperativas y 
Precooperativas de Trabajo Asociado no podrán actuar como empresas de intermediación laboral, ni disponer 
del trabajo de los asociados para suministrar mano de obra temporal a terceros o remitirlos como trabajadores 
en misión”.  

A su vez, el artículo 63 de la Ley 1429 de 2010 consagra que “El personal requerido en toda institución 
y/o empresa pública y/o privada para el desarrollo de las actividades misionales permanentes no podrá estar 
vinculado a través de Cooperativas de Servicio de Trabajo Asociado que hagan intermediación laboral o bajo 
ninguna otra modalidad de vinculación que afecte los derechos constitucionales, legales y prestacionales 
consagrados en las normas laborales vigentes”. 

Sobre este particular, el Consejo de Estado ha sido enfático al considerar que “(...) la prohibición de 
contratación de las cooperativas de trabajo asociado para actividades o proceso misionales permanentes (en 
instituciones o empresas públicas y/o privadas), se limita, conforme lo precisa el primer inciso del artículo 63 
de la Ley 1429 de 2010, a actividades de intermediación laboral o bajo otra modalidad que afecte los derechos 
laborales vigentes” (CE, sentencia de 19 de febrero de 2018, Exp. 11001-03-25-000-2011-00390-00 (1482-
11), y en igual sentido las sentencias de 20 de noviembre de 2020, Exp. 2011-00302, y de 9 de julio de 
2022, Exp. 11001-03-25-000-2016-00263-00 (1488-2016), entre otras).  

Lo anterior ratifica que las cooperativas de trabajo asociado sí son organismos facultados para 
contratar actividades laborales y fomentar la actuación de los trabajadores dentro del mercado en un 
marco de trabajo competitivo, independiente y autónomo; sin embargo, tienen expresamente 
prohibido contratar actividades misionales permanentes bajo intermediación laboral. 

Adicionalmente, la Sala ha advertido que en caso de que las cooperativas funjan como simples 
intermediarias, ello trae como como consecuencia la declaratoria del contrato realidad del trabajador 
asociado con la empresa que se benefició de sus servicios y, por esta vía, que la precooperativa o 
cooperativa sea responsable solidaria de todas las obligaciones económicas que transmite una labor 
subordinada, en los términos del artículo 35 del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con 
el referido artículo 7º de la Ley 1233 de 2008. 

Por otra parte, la Corte ha evidenciado varios supuestos que son indicativos de que la CTA está 
ejerciendo intermediación laboral y no prestando servicios especializados e independientes, entre 
otros y sin ser exhaustivos, cuando:  

(i) La contratación ocurre en el marco de servicios y actividades misionales permanentes y la 
empresa contratante no deja de ejercer la subordinación jurídica de los trabajadores asociados (CSJ 
SL5595-2019).  

(ii) La CTA carece de estructura propia y especializada, y no es autónoma en su gestión 
administrativa y financiera (CSJ SL, 17 oct. 2008, Rad. 30605, CSJ SL665-2013, CSJ SL6441-2013, CSJ 
SL12707-2017 y CSJ SL1430-2018).  

[…] 
(iii) El trabajador asociado se integra a la organización de la empresa, evidenciándose el ejercicio 

continuo de subordinación por parte del contratante o beneficiario del servicio (CSJ SL3436-2021). 
Esto, conforme a la citada Recomendación 198 de la OIT, que menciona como un indicador de una 
verdadera relación laboral la “integración del trabajador en la organización de la empresa”.  

Así las cosas, es evidente que las CTA no pueden fungir como simples intermediarias en 
materia laboral, sino que deben prestar el servicio contratado de manera independiente y 
autogestionaria, sin injerencias de la contratante en el desarrollo de la actividad, ni en su 
organización interna”. 


